RES. 3919/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001288, Ent. N°5574/17)

VISTO: la nota remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionada con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº P 48876 para el arrendamiento de vehículos sin chofer;
RESULTANDO:  1) que por Resolución N° 17-83 de fecha 26.01.17, el Directorio  dispuso adjudicar: a LINARA S.R.L. el Item 1     U$S 1:365.248,32 
(IVA y ajustes  incluidos),por el período de 48 meses y a DANIEL IGNACIO BALDUVINO el Item 2   U$S 425.073,16 (IVA y ajustes incluidos) ,por el período de 24 meses, ascendiendo el total de la contratación a                  U$S    1:790.321,48 (equivalente en moneda nacional a $54:452.627,81, tipo de cambio $ 30,415 por dólar);
2) que este Tribunal por Resolución N° 898/17  de fecha 15.03.17, acordó observar el gasto, en razón de que: 2.1) la Administración actuante, al adjudicar el Item N° 2 a Daniel Ignacio Balduvino por el período de 24 meses, contravino lo dispuesto por el artículo 2.3 del Pliego de Condiciones  que rigió el llamado, que establece que el contrato tendrá una duración inicial de 4 años para todos los ítems con posibilidad de ser prorrogado por parte del Organismo, por dos períodos sucesivos de un año cada uno; y 2.2) se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente, contraviniéndose por tanto el artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que   en la oportunidad, por Resolución R 17-2449 de fecha 12.10.17 el Directorio  reiteró el gasto, expresando que: 3.1.)  la reducción del plazo de 4 años de la contratación inicialmente previsto para el Item N° 2, llevándolo a 2 años, se basó en “ lo dispuesto por CA 16.-2628 del 10.11.16, en que se instruyó adecuar la propuesta inicial  de adjudicación parcial de ese ítem para  - sin dejar de contemplar las necesidades actuales del servicio- viabilizar en un plazo lo más breve posible la incorporación  de vehículos eléctricos a la flota de UTE, para cuya sustanciación la firma oferente implicada en la adjudicación de este ítem 2 dio su conformidad expresa respecto a esta reducción de plazo el 20.12.16” y 3.2) “ si bien no se cuenta con disponibilidad en el rubro 2, se mantiene la necesidad de contar con el arrendamiento de nuevos vehículos sin chofer de forma de garantizar el nivel óptimo requerido en el cumplimiento del servicio de apoyo a múltiples áreas de UTE implicadas”; 
CONSIDERANDO: 1)  que  los argumentos esgrimidos para justificar la reducción del plazo de adjudicación del item  2,  en contravención de lo establecido en el  artículo 2.3 del Pliego de Condiciones  que rigió el llamado, -que establece que el contrato tendrá una duración inicial de 4 años para todos los ítems con posibilidad de ser prorrogado por parte del Organismo, por dos períodos sucesivos de un año cada uno- son de mérito o conveniencia, manteniéndose las causales de legalidad de la observación oportunamente formulada;
2) que el argumento respecto a  la necesidad de la contratación no está relacionado con las causales  que motivaron la  observación;

 ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Mantener la observación formulada por Resolución N° 898/17 dictada en sesión de fecha 15.03.17; 
2)
Dar cuenta a la Asamblea General; y 

3)
Comunicar  a la Administración actuante.
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